
Proceso Ordinario No. 007 2022-00092 00
Demandante: JULIANA ANDREA ROJAS PÁEZ
Demandado: PROMO PRINT S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ordinario No 007-2022-
00092,  informando que la audiencia pública señalada para el martes dieciocho (18)
de julio de dos mil veintitrés (2023), no es posible llevarse a cabo a raíz del elevado
número de acciones constitucionales pendientes de trámite. Sírvase proveer. 

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023)

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe secretarial que antecede, se dispone a
reprogramar la fecha de audiencia pública de conformidad con el artículo 72 del CPT
y de la SS, para el martes quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las
nueve de la mañana (09:00 am).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 6623c231e0de5c46d6f45cbb32dcdd908af40bbe0382726a7572158893dc3c53

Documento generado en 17/07/2023 03:22:14 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00296-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: WINGS DESIGN S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  veintisiete  (27)  de  marzo  de  dos  mil
veintitrés (2023), al Despacho del señor juez proceso ejecutivo No. 007-2022-00296-
00,  informando  que  la  parte  actora,  allegó  documental  correspondiente  a  la
notificación realizada a la demandada. Sírvase proveer.
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede,  una  vez  verificada  la
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de
2022,  se  evidencia  que  no  obra  prueba  alguna  que  acredite  que  el  iniciador
recepcionó  acuse  de  recibido  del  mensaje  de  datos,  o  que  permita  constatar  el
acceso del destinatario al mensaje.

Igualmente, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica:

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado
con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones  remitidas  a  la
persona por notificar”

Por lo anterior, este Despacho dispone:

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida
forma a la demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00739-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: OBRAS Y CERRAMIENTOS SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo No 2022-00739,
informando  que  la  Corte  Suprema  de  Justicia  -  Sala  de  Casación  Laboral,  en
decisión del 29 de marzo de 2023, resolvió el conflicto de competencia suscitado,
atribuyendo la competencia, a este despacho judicial. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, obedézcase y cúmplase, lo resuelto por la
Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, en decisión del 29 de marzo
de 2023.

Por lo expuesto, se procede a  resolver la solicitud de ejecución formulada por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,
quien,  por medio de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en
contra  de  OBRAS  Y  CERRAMIENTOS  SAS,  por  los  aportes  en  mora  según  la
liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00739-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: OBRAS Y CERRAMIENTOS SAS

igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad OBRAS Y CERRAMIENTOS SAS.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida
por la empresa de mensajería  obrante a folio 26 anexo 1 del plenario, se indica que
el mensaje de datos fue entregado el 17 de agosto de 2022.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en  el  estado de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior,
porque los valores que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde
a la suma de $2.399.004, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el
periodo  comprendido  entre  octubre  de  2021  y  febrero  de  2022,  y  por  intereses
moratorios la suma de $481.000, mientras que, en el estado de cuenta remitido
junto  con  el  requerimiento,  se  advierte  que  el  empleador  adeuda un capital  de
$2.399.004, e intereses de $385.800.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00935-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: STAFF UNO A SAS

                                                                                                                                                        

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo 2022-00935-
00,  informando que la apoderada de la  parte demandante dentro del  término
concedido  en  auto  anterior,  presentó  subsanación  de  la  demanda.  Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1
    

Bogotá, D.C., 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
despacho constata que, mediante auto del 10 de mayo de 2023, se devolvió la
demanda  promovida  por  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y  CESANTÍAS contra
STAFF  UNO  A  SAS,  y  se  concedió  el  término  de  cinco  (05)  días  para  que
subsanaran  las  deficiencias  evidenciadas  en  la  demanda  inicial,  so  pena  de
rechazo.  

De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de
la demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo, la cual cumple con los
requisitos exigido por la ley.

Superado lo anterior, se reconoce personería a la firma LITIGAR PUNTO COM SA,
en calidad de apoderada especial de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS,
y  a  la  Dra.  MARLENY  VICTORIA  LEÓN  MEJÍA,  identificada  con  C.C.  No
1.030.555.875 y T.P. No 371.733 del C.S.J., en calidad de apoderada inscrita en
el  certificado de existencia  y representación legal  de la  firma LITIGAR PUNTO
COM S.A.

Ahora  bien,  procede  el  despacho  a  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución
formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, quien por medio de
apoderado judicial  solicita se libre mandamiento de pago en contra de STAFF
UNO A SAS, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” 

A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00935-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: STAFF UNO A SAS

                                                                                                                                                        

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que debe  contener  la  obligación en forma clara,  expresa  y
exigible.  En  este  sentido  nuestro  ordenamiento  jurídico  no  sólo  determina  a
través  de  los  estatutos  procésales  civil  y  laboral  los  documentos  que pueden
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo 24 consagra la  procedibilidad de la  acción ejecutiva  por  parte  de las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término anterior  sin  pronunciamiento  alguno por  parte  de  su destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite, la parte ejecutante, presenta como título de recaudo
para la  presente  ejecución,  el  requerimiento remitido a la  accionada el  23 de
noviembre de 2021, con las liquidaciones de aportes pensionales realizadas, y
correspondientes  a  los  aportes  adeudados  por  el  ejecutado  respecto  de  sus
trabajadores.

Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del
Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que
los  empleadores  realicen  las  consignaciones  respectivas  a  las  entidades
administradoras,  éstas deberán  REQUERIR al  deudor  mediante comunicación
escrita, y que si dentro de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al
respecto, se procederá a la elaboración de la respectiva liquidación; requisito este
que fue cumplido por la ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el
23 de noviembre de 2021 con el certificado de entrega (fl. 13 -Anexo 1).

Ahora bien, de la liquidación base de ejecución (fl.  11 Anexo 1),  se vislumbra
claramente  el  valor  de  las  cotizaciones  obligatorias  al  fondo  de  pensiones,
deducidos  cada  uno  de  los  trabajadores  con  los  periodos  adeudados  y  los
intereses en mora, hecho este que conforme a lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley
100 de 1993, tal documento presta mérito ejecutivo.

Entonces,  se  desprende  de  la  liquidación  de  aportes  patronales  obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación  CLARA, EXPRESA y actualmente  EXIGIBLE de pagar una suma de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S.,  422 del C.G.P Art. 22 a
24 de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R  E  S  U  E  L  V  E



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00935-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: STAFF UNO A SAS

                                                                                                                                                        

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  firma LITIGAR PUNTO COM SA,  en
calidad de apoderada especial de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, y a
la  Dra.  MARLENY  VICTORIA  LEÓN  MEJÍA,  identificada  con  C.C.  No
1.030.555.875 y T.P. No 371.733 del C.S.J., en calidad de apoderada inscrita en
el  certificado de existencia  y representación legal  de la  firma LITIGAR PUNTO
COM S.A.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra  de STAFF UNO A
SAS identificada  con  NIT  No  900.496.765-9  y  en  favor  de  COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS por las siguientes cantidades y/o conceptos:

a. Por  la  suma de  CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA  Y  CINCO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($5.775.282) por concepto de capital
de la obligación a cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria y
que consta en el titulo ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido
por la accionante, el cual, con base en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993
presta merito ejecutivo. 

b. Por los intereses de que trata el artículo 23 de la Ley 100 de 1993.

c. Sobre  las  costas  causadas  dentro  del  proceso  ejecutivo,  se  resolverá  en  su
momento procesal oportuno.

TERCERO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad
con lo previsto en el Art. 432 del C.G.P. 

CUARTO:  CORRER traslado  por  el  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  a  la  parte
ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P.

SEXTO:  En  caso  de  que  la  parte  así  lo  disponga,  podrá  hacer  uso  de  la
notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para
el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando constancia al
expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 del 13
de junio de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

mailto:mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023- 00007-00
Demandante: Salud Total EPS-S S.A.
Demandado: Construcciones y Marmoles Jesús Martin SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
oficina  de  reparto,  proceso  ejecutivo  promovido  por  SALUD TOTAL EPS-S  S.A.
contra CONSTRUCCIONES Y MARMOLES JESUS MARTIN S.A.S. Rad No 11001-
41-05-007-2023-00007-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  a  efectos de resolver  se
advierte  inicialmente que  la  EMPRESA PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL
EPS-S  S.A.”, promueve  acción  ejecutiva  en  contra  de  CONSTRUCCIONES  Y
MARMOLES JESUS MARTIN S.A.S, para que se le paguen las sumas y conceptos
relacionados en el libelo. 

Como título base de recaudo ejecutivo allega: el requerimiento de pago dirigido a la
empresa ejecutada de fecha 2 de febrero de 2022 en el que le conmina a cumplir con
las obligaciones relativas al pago de aportes (fl.49 anexo 1).

Así  las cosas,  es  conveniente memorar,  la  naturaleza del  título base de recaudo
ejecutivo  que  constituye  la  fuente  de  la  presente  acción,  correspondiente  a  la
liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS. S.A.”,
en  la  que se  determina el  valor  adeudado por  el  ejecutado o  empleador  que se
encuentra en mora de efectuar el pago al sistema de seguridad social en salud de
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 del Decreto 2353 de 2015.

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para el
asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el empleador
que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al sistema general de
seguridad social en salud, con fundamento en lo contenido en el artículo 161 de la
Ley 100 de 1993.

Revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que obra a folio 49 del
anexo  1  del  expediente,  se  advierte  que  el  mismo  está  dirigido  a  la  empresa
CONSTRUCCIONES Y MARMOLES JESUS MARTIN S.A.S, y remitido a la dirección
física que figura en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023- 00007-00
Demandante: Salud Total EPS-S S.A.
Demandado: Construcciones y Marmoles Jesús Martin SAS 

(fl.  49);  Sin  embargo,  el  mismo no se  encuentra  cotejado,  así  como tampoco  se
advierte, que no se aportó al expediente el estado de cuenta. 

Por lo expuesto, no hay certeza que el requerimiento hubiese sido entregado, pues
no tiene ninguna señal indicativa de que el mismo se remitiera con la guía obrante a
folio  50  del  plenario,  por  lo  que no  aparece  acreditado en debida  forma que el
requerimiento previo junto con el estado de cuenta, exigido como requisito sine qua
non para librar orden de apremio hubiese sido notificado a la ejecutada, aspecto que
resulta apenas lógico, bajo el entendido que el propósito de dicho requerimiento es
justamente que el empleador conozca los periodos de mora y los valores, los cuales
deben coincidir  con la liquidación que efectúe la EPS. 

En  los  términos  que  han  quedado  expuestos,  a  juicio  del  despacho,  la
documentación allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en
una obligación clara,  expresa  y  exigible  en términos  del  art.  100  del  C.P.L.,  en
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos
22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 2633 de
1994.

Consecuente con lo anterior, el  Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO de  pago  solicitado  por  las  razones
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: DEVOLVER  la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al
ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00016-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: FERROVISION S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió de la
Oficina  Judicial  de  Reparto  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra FERROVISION S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2023-00016-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento de pago en contra de  FERROVISION S.A.S,  por los aportes en mora
según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00016-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: FERROVISION S.A.S

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la  relación  de  los  periodos  adeudados  de  fecha  29  de  septiembre  de  2022.
Igualmente,  obra  requerimiento,  dirigido  al  representante  legal  de  la  sociedad
FERROVISION S.A.S

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  la  dirección
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la demandada.

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido acompañado de los anexos que se
aducen, por tanto, no existe certeza sobre su recibo, situación ésta que, no se puede
presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado tenga plena
seguridad de que a la ejecutada  le fueron enviados los documentos relacionados,
por lo que es menester recordar que no basta con adjuntarlos al plenario, sino que
se debe acompañar al envío la certificación de los documentos que se han adjuntado
en la que se denote que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación
de  los  conceptos  cobrados  y  que  al  menos  en  el  plano  formal  haya  tenido  la
oportunidad de conocerlos previamente. 

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00027-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado:  NORMA PATRICIA CARDONA GIRALDO

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió de la
Oficina  Judicial  de  Reparto  proceso  ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra NORMA PATRICIA CARDONA GIRALDO, el cual fue radicado bajo el No.
11001-41-05-007-2023-00027-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre
mandamiento de pago en contra de  NORMA PATRICIA CARDONA GIRALDO,  por los
aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00027-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado:  NORMA PATRICIA CARDONA GIRALDO

tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados de fecha 9 de noviembre de 2022. Igualmente,
obra requerimiento, dirigido a la señora NORMA PATRICIA CARDONA GIRALDO

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  la  dirección
registrada en el acápite de notificaciones de la demanda.

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita
determinar que el referido mensaje, hubiese sido  acompañado de los anexos que se
aducen, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no
se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que
el  Juzgado  tenga  plena  seguridad de  que a  la  ejecutada  le  fueron  enviados  los
documentos  relacionados,  por  lo  que  es  menester  recordar  que  no  basta  con
adjuntarlos al plenario, sino que se debe acompañar al envío la certificación de los
documentos que se han adjuntado en la que se denote que el deudor tenga claro el
valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados y que al menos en el
plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente. 

Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como
requisito  sine  qua  non  para  librar  orden  de  apremio,  pues  de  los  documentos
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de
los  mismos,  aspecto  que  es  absolutamente  necesario,  bajo  el  entendido  que  el
propósito  de  dicho  requerimiento  es  justamente  que  el  empleador  conozca  los
periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la  liquidación  que  efectúe  la
Administradora de Fondos De Pensiones.
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento
con el fin de constituir en mora al deudor.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00064-00
Demandante: ERICK YOVANI NIÑO ARDILA
Demandado: LUIS HERNANDO GUZMÁN SUAREZ

INFORME SECRETARIAL. Bogotá,  D.C.,  treinta  (30)  de  mayo  de  dos  mil
veintitrés  (2023),  al  despacho  del  señor  Juez,  proceso  ejecutivo  No  2023-
00064,  informando  que  el  actor,  presentó  escrito,  solicitando  se  libre
mandamiento  de  pago  a  continuación  del  ordinario,  radicado  2022-00345.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico:

j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1´

Bogotá D. C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se encuentra que el
demandante ERICK YOVANI NIÑO ARDILA, solicitó la ejecución de la condena
proferida dentro de la sentencia emitida por este Despacho el 16 de diciembre
de 2022, incluyendo las costas y agencias en derecho del proceso ordinario.
 
Se tiene como título ejecutivo la sentencia de única instancia proferida por este
Juzgado  el  16  de  diciembre  de  2022,  documento  en  el  cual  se  verifica  la
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del
demandado  LUÍS HERNANDO GUZMÁN SUAREZ,  quien  en  juicio  ordinario
fungió como demandado y resultó condenado.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y
S.S.  y 422 del C.G.P.,  habrá lugar a librar orden de pago impetrada en los
términos  de  la  sentencia  proferida  el 16  de  diciembre  de  2022,  título  que
contiene una obligación a favor de la parte actora, y a cargo del demandado,
hoy ejecutado.

Además,  y  en  lo  que  refiere  a  las  costas  procesales  se  tiene  como  título
ejecutivo el pronunciamiento de costas del proceso ordinario con su aprobación
de fecha 16 de diciembre de 2022; en consecuencia, se dispondrá librar orden
de pago impetrada al accionado, pues dicho pronunciamiento constituye título
que contiene una obligación a favor de la parte actora y a cargo de la parte
demandada. 

MEDIDAS CAUTELARES

Finalmente, en atención a que la parte actora no prestó juramento sobre las
medidas cautelares solicitadas previstas en el artículo 101 del C.P.T. y S.S,
esta judicatura se abstiene de pronunciarse sobre las mismas. 

Por lo anterior el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00064-00
Demandante: ERICK YOVANI NIÑO ARDILA
Demandado: LUIS HERNANDO GUZMÁN SUAREZ

RESUELVE

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  EJECUTIVO  a  favor  del  señor  ERICK
YOVANI NIÑO ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía No 5.658.993
contra  LUÍS  HERNANDO  GUZMÁN  SUAREZ,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No 79.466.055, por las sumas y conceptos que a continuación se
indican: 

a. Por la suma de $4.705.803,08 por concepto de honorarios profesionales. Suma
que deberá indexarse al momento del pago.

b. Por la suma de $235.290.19, por concepto de costas judiciales.

SEGUNDO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán pagarse dentro de
los cinco (5)  días siguientes a la notificación de la presente providencia,  de
conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, aplicable por
expresa analogía en materia laboral. 

TERCERO: CORRER traslado por el  término de DIEZ (10)  DÍAS a la parte
ejecutada  para  que  proponga  las  excepciones  y  solicite  las  pruebas  que
considere pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP.

CUARTO: Sobre las COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la
oportunidad procesal pertinente.

QUINTO:  ABTENERSE de decretar medidas cautelares, conforme lo expuesto
en esta providencia. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por anotación en estados, conforme al artículo 306 del
C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

2

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee8bea0aa498c1a420af3d0c186a49a218379261e27e58a2be86732c0f4282c1



Documento generado en 17/07/2023 03:22:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023-00097-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Demandado: AGROGAMA S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de mayo de dos mil
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que,
se recibió de la oficina judicial de reparto, proceso ejecutivo promovido por
la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A. contra AGROGAMA S.A.S Rad. No 11001-41-05-007-2023-
00097-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería  del  caso
entrar a decidir sobre el mandamiento ejecutivo, si no fuera porque observa
el  despacho  que  la  suma  de  las  pretensiones  supera  los  20  salarios
mínimos legales vigentes.

Al respecto, es pertinente remitirnos a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art.
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza:

“ARTÍCULO 46.   Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y
en primera instancia de todos los demás.

Donde  no  haya  juez  laboral  de  circuito,  conocerá  de  estos  procesos  el
respectivo juez de circuito en lo civil.

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple,
donde  existen  conocen  en  única  instancia  de  los  negocios  cuya
cuantía  no  exceda  del  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el  salario
mínimo legal mensual vigente.”

(Negrilla fuera del texto original)

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión de que trata el
Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece:

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así:

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…”
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023-00097-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Demandado: AGROGAMA S.A.S

Conforme lo anterior, menester es señalar que la parte actora solicitó que
se  libre  mandamiento  ejecutivo  a  su  favor  y  en  contra  de  AGROGAMA
S.A.S, por la suma de VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y
CINCO  MIL  SEISCIENTOS  CUARENTA  PESOS  ($  $21,435,640)  por
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes
en  pensión  obligatoria,  así  como  por  la  suma  de  NUEVE  MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($9,351,500),
por concepto de intereses moratorios causados a la fecha de presentación
de la demanda. 
Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMMLV, para el año 2023 ($23.200.000), año
de presentación de la demanda,  y en esas condiciones este proceso debe
rituarse  por  el  trámite  de  primera  instancia, deviniendo  claro  que  la
competencia no es de esta sede judicial.

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del
proceso a la autoridad judicial competente. 

Con fundamento en las anteriores  consideraciones,  El  Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:  Rechazar la  presente demanda por  falta de competencia,  en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023-00114-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Demandado: LABORATORIOS CYTEC S A S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., diez (10) de junio de de dos mil
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que,
se recibió de la oficina judicial de reparto, proceso ejecutivo promovido por
la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A. contra LABORATORIOS CYTEC S A S Rad. No 11001-41-
05-007-2023-00114-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería  del  caso
entrar a decidir sobre el mandamiento ejecutivo, si no fuera porque observa
el  despacho  que  la  suma  de  las  pretensiones  supera  los  20  salarios
mínimos legales vigentes.

Al respecto, es pertinente remitirnos a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art.
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza:

“ARTÍCULO 46.   Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y
en primera instancia de todos los demás.

Donde  no  haya  juez  laboral  de  circuito,  conocerá  de  estos  procesos  el
respectivo juez de circuito en lo civil.

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple,
donde  existen  conocen  en  única  instancia  de  los  negocios  cuya
cuantía  no  exceda  del  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el  salario
mínimo legal mensual vigente.”

(Negrilla fuera del texto original)

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión de que trata el
Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece:

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así:

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…”
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023-00114-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Demandado: LABORATORIOS CYTEC S A S

Conforme lo anterior, menester es señalar que la parte actora solicitó que
se libre mandamiento ejecutivo a su favor y en contra de LABORATORIOS
CYTEC  S  A  S,  por  la  suma  de  CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS
QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($4.915.738)  por
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes
en pensión obligatoria, así como por la suma de VEINTIDOS MILLONES
NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  PESOS
($22.953.900), por concepto de intereses moratorios causados a la fecha de
presentación de la demanda. 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMMLV, para el año 2023 ($23.200.000), año
de presentación de la demanda,  y en esas condiciones este proceso debe
rituarse  por  el  trámite  de  primera  instancia, deviniendo  claro  que  la
competencia no es de esta sede judicial.

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del
proceso a la autoridad judicial competente. 

Con fundamento en las anteriores  consideraciones,  El  Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:  Rechazar la  presente demanda por  falta de competencia,  en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00613-00
Demandante: LUIS ALBERTO VARGAS SIERRA
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  siete  (7)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023), al despacho proceso ordinario Rad 007-2021-00613-00,  informando que el
apoderado  del  demandante  allegó  solicitud  de  entrega  del  título  judicial,  por
concepto de costas procesales. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitres (2023)

De conformidad al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el
apoderado del demandante, se encuentra facultado para recibir de conformidad al
poder incorporado a folio 1 del anexo 1 del expediente, el despacho ORDENA LA
ENTREGA del título deposito desmaterializado No.  400100008778737 por valor de
$1.000.000 de fecha 21 de febrero de 2023  a favor del Dr. MANUEL GUTIERREZ
LEAL, identificado con C.C. No. 19.478.502 y portador de la T.P. N° 168.387 del
C.S.J., lo  anterior  con  abono  a  la  cuenta  de  ahorros  del  Banco  Davivienda  No
007380087192, la cual se encuentra a su nombre (folio 6 anexo 15); 

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe más tramite pendiente por resolver, se
ordena el archivo de las diligencias con las desanotaciones que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ  

                  - 1 -
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